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RV: INTERPOSICIÓN DE RECURSO ORDINARIO DE REPOSICIÓN

enrrique duran <tulicuper@hotmail.com>
Vie 01/04/2022 14:35
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi <j01pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: enrrique duran 
Enviado: viernes, 1 de abril de 2022 12:41 p. m. 
Para: j01pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Asunto: INTERPOSICIÓN DE RECURSO ORDINARIO DE REPOSICIÓN
 
DEMANDANTE: ASOCIACION DE VIVIENDA POPULAR ASOVIPO 
DEMANDADOS: JOSE EVARISTO SARRIA, CARLOS ROJAS VERA 
RADICACION 2022 – 00225.  
adjunto escrito por el cual  interpongo recurso de reposición contra auto del 28 de
marzo  de 2022
al considerar este Despacho de archivar todas estas diligencias. 

ruego se sirvan expedir acuso de recibo



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de abril de 2022 

 

La suscrita en mi condición de secretaria del despacho, dejo constancia 

que la parte demandante, a través de apoderado judicial dentro del 

término de ejecutoria promueve recurso de reposición contra el auto que 

ordena el archivo del presente proceso. 

 

 

Así las cosas, se procede a dar aplicación a lo reglado en el parágrafo 

del artículo 318 del Código General del Proceso en concordancia con el 

art. 110 ibídem, esto es, dejando en Traslado el Recurso de Reposición a 

las partes por el término de tres (03) días para que se pronuncie si a bien 

lo tiene. 

 

 

Corren términos así: 

 

Fijación en lista: 26 de abril de 2022 

Traslado: 27, 28 y 29 de abril de 2022 

No corren términos:  

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 
Rad. 2022-00225 

 
 

 


